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La Ley Amb¡entatde Protección a la T¡erra en la Ciudad De México, en su artículo 87 fracción lV menciona que,

se considera área verde cualqu¡er zona cubierta vegetaI en la vía pública, así como área o estructura con

cualquier cubierta vegetal o tecnología ecológica instatada en azoteas de edificaciones; estableciendo en su

penúltimo párrafo que [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México el establecimiento
de áreas verdes de su competencia en los programas de desarrollo urbano.

Así como el artículo 88 B¡s 1 en su fracción ll, establece que, en los parques y jardines, plazas jardinadas o

a rbolad as, zonas con cualquier cu bierta vegetaI en [a vía pú blica, alamedas y a rbotedas, ja rd ineras, ba rra ncas,

áreas de valor ambientaly áreas naturales protegidas, queda prohibido etcambio de uso de suelo.

Al respecto es de considerar que le corresponde a las Atcaldías la conservación, mantenimiento, protección,

restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo aLartícuto 118 de

la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México, lo cualtambién se refuerza en el mandato

del artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcatdías de la Ciudad de México señala que [as personas

titutares de las Alcaldías en materia de protección aI medio ambiente, tes corresponde implementar acciones

de proteqción, preservación y restauración deI equilibrio ecológico que garant¡cen la conservación, integridad
y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y á reas

verdes de tá demarcación territoriat.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a Lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se observaron tres

tinacos color azuI rotulados con la leyenda "Alcaldía lztapatapa D.T Estrella", distribuidos en [a parte alta del
cerro, colindando con asentamientos humanos (cotonia San Nicotás Tolentino y/o U.H Lomas Estrella lll), se

observó la presencia de segmentos de tubería de cobre y plást¡co sobre e[ suelo; igualmente se encontraron
registros de agua pluvial , y en la parte baja instalaciones de SACMEX que exhibe en su fachada "Pozo Granjas

Estrella 2".

A[ respecto, [a Dirección Generaldel S¡stema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Vator Ambientatde [a

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México informó que el espacio ubicado en calle Lesbos y/o
Circuito Bahamas, sin número, colonia Lomas Estrella lra Sección, Alcaldía lztapalapa, se localiza fuera del
Área Natural Protegida Zona Ecotógica y Cultural Cerro de la Estrella, por lo que dicha Dirección General, no

está facultada para emitir una opinión.

Así mismo, [a Dirección Ejecut¡va de Desarrollo Sustentable de [a Alcaldía lztapalapa, informó que los tinacos
fueron proporcionados derivado de una soticltud vecinal para el mantenimiento y riego auxiliar de [a

vegetación'y reforestación en el área verde; siendo de igual manera un apoyo para los incendios que se

ocasionan por usuarios del mismo. En el caso del sistema de tuberías que se encuentran en el área, forman
parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por lo que la Dirección en mención, no cuenta con la
información necesa ria al respecto.
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En este sentido, esta Entidad cons¡dera que la Alcaldía lztapalapa deberá realizar el seguimiento y monitoreo
correspondiente delárea verde afectada motivo de denuncia, conforme alartículo 90 de la Ley Amb¡ental de
Protección a la Tierra en la Ciudad de México, a fin de garantizar la conservación del área verde motivo de
denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 77 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las
actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto a la afectación del área verde en el sitio denunciado, esta Procuraduría constató en el sitio
tres tinacos cotor azul rotulados con la leyenda "Alcaldía lztapalapa D.T Estrelta", distribuidos en la
parte alta del cerro, la presencia de segmentos de tubería de cobre y plást¡co sobre el suelo; y registros
de agua pluvia[, y en la parte baja instataciones de SACN4EX que exhibe en su fachada "Pozo Granjas
Estrella 2".
La Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental de la
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de l\4éxico informó que e[ espacio ubicado en calle Lesbos

y/o Circuito Bahamas, sin número, colon¡a Lomas Estrella lra Sección, Alcaldía lztapalapa, se localiza
fuera del Área N atu ra I Protegida Zona Ecológica y Cu ltu ra I Cerro de la Estrella, por lo q ue no está de ntro
de sus facuttades el emitir una opinión.
Así mismo, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentabte de la Alcatdía lztapalapa, informó que los

tin acos fueron proporcionados derivado de u n a solicitud vecina I pa ra el ma nten imiento y riego a uxilia r

de [a vegetación y reforestación en el área verde; siendo de igual manera un apoyo para los incendios
que se ocasionan por usuarios del mismo. El sistema de tuberías que se encuentran en el área, forman
parte d9! Sistemq le$guas de la Ciudad de México.

Esta Entidad cons¡derEque la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de [a Atcaldía lztapalapa,

deberá realizar las geltiones necesar¡as a fin de dar seguimiento y monitoreo para garantizar la

conservación, integ¡rdad y mejora de tos recursos naturales del área verde, motivo de d en u ncia.

1

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO. - Solicítese a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentabte de ta Atcaldía lztapatapa, que haga

del conocimiento de esta Entidad, las gestiones ltevadas a cabo a fin de garantizar [a conservación, integridad
y mejora de los recursos naturales del área verde motivo de denuncia.

SEGUNDO. -Téngase porconcluído elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

TERCERO. - Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asícomo a la Dirección Ejecutiva de

Desarrollo Sustentabte de la Atcaldía lztapalapa.

Así [o proveyó y firma la N4aestra Gabr¡ela Ortiz l\¡er¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar
a los Animales de ta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de lr4éxico; así

como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regta mento.-----
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